
Parque de Plara,oTde Febrero de 2023

N" 068/2023

VISfO: La Reso ución 002/2023 de fecha
delP ala y Lás Toscas que crea eIFONDO

RESULTANDO:

Aciá Ordi¡ar¡a
N.004/2023

03 de Enero de 2023 dellüunicipio de PárqLe
PER¡,1ANENTE paÉ eléjer.i.io 2023

1 Que el punto 4 de la Resoluc ón N' 002/2023 de fecha 03 de Eneo de 2023,
establece que EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la cuenta
báñcaria del N¡unicipio'necesilando párá e mañejo y d spoñibilidad eféclivo 'la
aLrtorizáclón mensua del Sr. A calde del [4unic]pio de Parque del Plaia y Las

CONSIDERANDO:

l La necesldad de contar cor un Fondo Pemanenie que pemila ha@r fienre a las
ercgac oñes de meno¡ cuantia

EL I!/IUNIC¡PIO DE PARQUE DEL PLATA Y LAS ÍOSCAS

RESUELVE:

/ AUTORIZAR a lá Tesoreria Local la reñovació¡ del Fondo Pemanenle fvunicipio
de Párquede Plala y Las Tos@s corespondenle a mes de Febrero2023 por$
29.004,63 (pesos uruguayos veintiñueve milcúako.on 63/100 ) apadrde 1"de
Febreró déláño 2023

, COMUNÍQUESE a presente resoución a los Dptos de Tesorería, Coniabildad y
Gerenca Fnancerc Coniabe con asienio locaL, a los Conladores Oeeqados de
TCR, a la Dirección de RRFF y a !a Secretala de Desarrolo Localy Paniclpación

2 OLe corespolde diflar e preselle ácloádnflsrÉlvo

ATENTO A o peedentemente expuestoi

J REGISTRESÉ en los abh vos de Resol
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